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RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS DE REGISTROS PÚBLICOS 

La Cámara de Comercio de Casanare informa que, en el marco del proceso de digitalización 
certificada, los documentos presentados por los usuarios ante esta entidad serán digitalizados y 
archivados en el expediente gráfico correspondiente. Estos documentos se conservarán de acuerdo 
con lo estipulado en el Acuerdo 005 de 2018, por un período de 10 años después de la cancelación 
de su registro o inscripción, conforme a la aprobación de las Tablas de Retención Documental por 
parte del Comité Interno de Archivo y la validación del Consejo Departamental de Archivos. 
 

Una vez el usuario entregue las copias físicas de dichos documentos para la realización de algún 
trámite, estos serán conservados por un plazo de treinta (30) días calendario. Durante este período, 
el titular del registro o su representante legal podrá retirar los documentos presentando el recibo 
de caja en la misma sede donde los ingresó. Se exceptúan de esta política los trámites ingresados 
desde otras Cámaras de Comercio. 
 

De no ser retirados dichos documentos dentro de ese plazo, serán eliminados, aplicando el proceso 
de digitalización certificada, y se conservarán únicamente en formato digital, lo que garantiza la 
preservación y el acceso a los expedientes de Registros Públicos a través de medios electrónicos. 
 

De acuerdo con el protocolo de digitalización de la Cámara de Comercio, la digitalización certificada 
asegura la autenticidad, fidelidad, integridad y validez de los documentos digitalizados. 
 

La recepción de documentos de Registros Públicos entrará en vigor a partir del 21 de mayo de 2025. 
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